
LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS 
ABOGADA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
_____________________________________________ 

 

Calle 38 No. 32-41, Oficina 1503, Edificio Parque Santander - Villavicencio 
Tel. 6647134 - Correo electrónico rubyfogu@live.com  

 
 

Señor 
JUEZ 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE GRANADA – META - 
E.                                         S.                                         D. 

 
 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No: 503134089001-2016-00083-00 
         DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. cesionario AECSA S.A. 
         DEMANDADO: JOSE BENJAMIN TALERO MENDOZA 

 
Como apoderada de la entidad demandante, me permito allegar avalúo comercial 
actualizado del inmueble trabado cautelarmente dentro del proceso de la 
referencia, conforme a lo establecido en el artículo 444 del C.G.P., cuyo valor para 

la entidad que represento es idóneo para establecer su valor real; por lo que se 
opta por este avalúo comercial, el cual fue realizado por profesional 
especializado. 
 

Se trata del siguiente inmueble: 
 

INMUEBLE URBANO: ubicado en la CALLE 20 No.5-10, MANZANA H LOTE 7, 
URBANIZACIÓN NUEVA GRANADA hoy CALLE 20 A No.4-10, jurisdicción del 
municipio de Granada, Departamento del Meta, identificado con cédula catastral 

número 010003780009000 y folio de matrícula inmobiliaria No.236-26224. 
 

AVALUO CATASTRAL         $ 25.308.000.oo 
INCREMENTO DEL 50%     $ 12.654.000.oo 
VALOR DEL AVALUO       $37.962.000.oo  

 

AVALUO COMERCIAL ------------------------------- $100.340.000.oo 
 

Son: CIEN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
 

ANEXO: Avalúo comercial en 22 folios e impuesto predial año 2023. 
  
Señor Juez, 
 
 

 
                                                      
LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS  
C.C. No. 23.488.492 de Ch/quirá 

T.P. No. 37756 del C.S. de la J. 

mailto:rubyfogu@live.com


  
 

 
 

FOLIO 236-26224 AECSA 

CONSECUTIVO 558-23 
 

 

 

AVALÚO COMERCIAL 

PARA PROCESO JURÍDICO  

CALLE 20 A N. 4-10 MZ H CASA 7 

2023 
GRANADA 

META 

 

 

 

SOLICITANTE:  AECSA SAS 
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RESUMEN DE VALORES 

Valor Comercial $100.340.000 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 

Tipo de inmueble  Casa Urbano    X Rural 

Dirección 
Calle 20 N. 5-10  
Calle 20A No. 4-10 
CALLE 20 A N. 4-10 MZ H CASA 7 ACTUAL 

Barrio Nueva Granada Comuna N/A 

Municipio Granada Dpto. Meta País Colombia 

Coordenadas Latitud 3.551336219334151 Longitud -73.70288053492395 

Plano de ubicación 

 

 
Fuente: Google map 
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II. DATOS BÁSICOS DEL AVALÚO 

Solicitante  Abogados Especializados en Cobranzas AECSA SAS ID. NIT 830059718-5 

Objeto Determinar el valor comercial del inmueble para proceso jurídico. 

Documentos 

suministrados 
Certificado de libertad, Escritura. 

Fecha  

Informe 

Septiembre 

26/2023 

Fecha 

Inspección 

Septiembre 

19/2023 

Fecha 

Vigencia 

Septiembre 

25/2024 

 

III. INFORMACIÓN JURÍDICA 

Propietario José Benjamín Talero Mendoza  ID Cédula 17.496.020 

Título de 
adquisición 

El propietario adquirió el inmueble mediante Escritura 2340 del 19-12-2014 
Notaría Única de Granada. 

Afectación 

Familiar 

El inmueble tiene Afectación Familiar mediante Escritura 2340 del 19-12-

2014 Notaría Única de Granada. 

Hipoteca 
El inmueble tiene Hipoteca a favor de Banco BBVA Colombia mediante 
Escritura 2340 del 19-12-2014 Notaría Única de Granada. 

Embargo 
Sobre el inmueble procede un embargo mediante el Oficio 2143 del 12 de 
mayo de 2016, Juzgado Primero Promiscuo de Granada, Meta. 

CALLE 20 A  
N. 4-10 MZ H 

CASA 7 

Matrícula 
Inmobiliaria 

236-26224 
Código 
Catastral 

503130100000003780009000000000 

Nota: Este resumen no constituye estudio jurídico de títulos 
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IV. INFORMACIÓN DEL SECTOR 

1.  MUNICIPIO: GRANADA - META 

 

 
Fuente: Wikipedia. 

 
Es uno de los más importantes puertos fluviales sobre río Meta y está localizado a 86 km al este de 

Villavicencio. Es conocido nacionalmente como el Ombligo de Colombia debido a que coincide con el 
centro geográfico del territorio continental del país,  toda vez que, según el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, al promediar la latitud y la longitud de Colombia, el municipio de Puerto López se encuentra en 

un punto equidistante.  
 
El municipio tiene una extensión total de 6.898 km². La principal vía de acceso es a través de la 

carretera que la une a Villavicencio. También se comunica con toda la extensión de los Llanos Orientales 
a través del río Meta y con Venezuela a través del río Orinoco. 
Fuente: Wikipedia. 
 

2.  ÁREA DE ACTIVIDAD 

El área es residencial con poca actividad comercial, no se observan proyectos de edificaciones o 
nuevos proyectos. 

3.  VÍAS DE ACCESO 

El sector cuenta con diferentes vías de acceso dentro de las cuales se destacan, la calle 21 y calle 

20, no se encuentran pavimentadas. 

4. TRANSPORTE PÚBLICO 

El servicio de transporte público es prestado por diversas empresas privadas de taxis. El transporte 

intermunicipal es prestado de manera similar por empresas de flotas de pasajeros y de carga.  
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5.  INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA 

El sector dispone de una infraestructura básica para la destinación económica mixta que en la 

actualidad se desarrolla: goza de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía 
eléctrica, recolección de basuras y alumbrado público, no todas las calles tienen andenes ni 
sardineles. La iluminación y la señalización no son eficientes. 

6.  TIPOS DE EDIFICACIÓN DEL SECTOR 

Viviendas de uno y dos pisos, comercio zonal, lotes para desarrollar.  

7.  ACTIVIDAD EDIFICADORA 

En la zona no se observan proyectos en desarrollo.  

8. TRATAMIENTO 

 

 
 

De acuerdo con el PBOT actual de Granada, el inmueble se ubica en tratamiento de Consolidación. 

 

9.  ACUERDOS PBOT 

 
Acuerdo No. 014 del 10 de junio de 2011. 
Acuerdo No. 029 del 29 de octubre de 2012 

Acuerdo No. 020 del 30 de julio de 2015 
 
El uso del inmueble se encuentra dentro de los parámetros de los acuerdos municipales para PBOT de 

Granada Meta. 
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V. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO   

 

 
Fuente: IGAC 

 

El inmueble en estudio se ubica en el municipio de Granada, Meta, entre las Calles 20 y 20A, y 
entre las Carreras 4 y 5. Predio en disposición medianera. 

1. ÁREA LOTE 
 

90 m2 2.  FORMA 
Lote en forma de 
rectángulo irregular.  

3. TOPOGRAFÍA 
El terreno presenta una 

topografía plana. 

4. FRENTE 
SOBRE VÍAS 

PÚBLICAS 

La entrada al predio 
se ubica sobre la línea 

de la Calle 10A. 

5. SERVICIOS 
PÚBLICOS 

El inmueble está conectado a los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y electricidad. Sin embargo no tienen activos los servicios. 

6. LINDEROS  

Óriente con el lote número 8 de la misma manzana en extensión de 15 

metros,  
Norte con el lote número 10 de la misma manzana en extensión de 6 

metros, 
Occidente con el lote número 6 de la misma manzana en extensión de 15 
metros, 

Sur con la calle 20A en extensión de 6 metros y encierra. 
Fuente: Escritura 2340 del 19 de dicembre de 2014 Notaría única de Granada Meta. 
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VI. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN   

Casa de un nivel con uso de vivienda, construida por el sistema de muros portantes. 

 
NOTA: Es importante aclarar que en la fecha de inspección, no se accedió interiormente al 
inmueble, debido a que no se contaba con autorización por parte de los ocupantes, razón por la 

cual el presente estudio realiza una estimación del valor comercial de la propiedad asumiendo 
que se trata de una edificación que responde a la tipología del sector: estrato 2, destinada a 
vivienda, acabados y un estado de conservación bueno. 

1. ÁREA 

CONSTRUIDA 
53 M2. 2.  VETUSTEZ 20 años 

3.  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

No se tuvo acceso 4.  ACABADOS No se tuvo acceso 

COMPOSICIÓN 
Teniendo en cuenta que no fue posible el acceso al área de vivienda, el 
presente avalúo se realiza sobre el supuesto de que el inmueble cuenta con 

los espacios similares a las demás casas del entorno. 

CONDICIONES DE 
ILUMINACIÓN 

No se tuvo acceso 

CONDICIONES DE 

VENTILACIÓN 
No se tuvo acceso 
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5. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Cimentación  

Vigas de amarre apoyadas 

sobre zapatas. Muros sobre 
zanja de piedra 

Ventanas 
Marcos y ángulos  

en hierro 

Estructura  Vigas, columnas en concreto Puertas 
Lámina metálica y 
madera 

Cubierta  Teja fibrocemento Entrepiso  N/A 

Acabado 
fachada  

Vinilo exterior, puerta de lámina 
metálica 

Muros bloque 

Pisos Granito y baldosa de gres Mampostería  Bloque de arcilla 
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VII. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS  

Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 

  AMENAZAS 

 

 
Fuente: PBOT  

 
El inmueble en estudio se localiza en un área de amenaza por movimiento en masa nivel bajo. 

 

  IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El inmueble objeto de valuación se encuentra en una zona con un impacto ambiental positivo, 
debido a su localización geográfica, contando con arborización y zonas verdes. 

 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

Según el certificado de tradición y libertad suministrado, el inmueble no registra actualmente 

servidumbres, cesiones o afectaciones.  

 SEGURIDAD 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no presenta 
problemáticas de seguridad que afecten significativamente su comercialización. 

 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no presenta 
problemáticas socioeconómicas que afecten significativamente su comercialización. 

 

  



Calle 25G # 85H – 51 Int. 19 Bogotá D.C. 

C a r r e r a  7 1 A  # 5 4  –  7 6 ,  O f i c i n a  4 0 2  
T e l :  + ( 6 0 1 )  7 9 0  0 6  8 4 ,  ( 5 7 )  3 2 0  2 4 3  7 8 1 7  
 

Avalúos de Maquinaria, 
Equipos, Vehículos, e 
Inmuebles.  
Manejo de Inventarios. 

 

Página 9 de 22 

 
 

VIII. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 

Se extractan en este capítulo las características más relevantes de la propiedad, expuestas  
en los capítulos anteriores, las cuales se han tenido en cuenta particularmente para la determinación 
del justiprecio. 

   DEL SECTOR 

Zona de terreno residencial, se sitúa cerca a los barrios El Caney 1, El Caney 2, Brisas del Ariari, 

Villa Camila, Biriquet, El progreso, El Diamante, Villa Unión. 
 
El acceso es fácil y rápido desde otros puntos de la ciudad. 

 DEL INMUEBLE 

La casa se encuentra ubicada en el barrio Nueva Granada, con fácil acceso por una vía peatonal, 

su fachada se ve un poco deteriorada, su construcción se asemeja a las construcciones de las 
demás casas de la zona. Casa unifamiliar de un solo piso con techo de zinc y construcción en 
bloques, vigas de concreto y puertas y ventanas de hierro.   

 
Es importante aclarar que, en la fecha de inspección, no se accedió interiormente al inmueble, 
debido a que no se contaba con autorización por parte de los ocupantes, razón por la cual el 

presente estudio realiza una estimación del valor comercial de la propiedad asumiendo que se 
trata de una edificación que responde a la tipología del sector: estrato 2, destinada a vivienda, 
acabados y un estado de conservación bueno. 

 
Es importante considerar que el valor de la propiedad puede cambiar, dependiendo del estado de 
conservación y de los acabados interiores, por lo cual el valor presentado corresponde al valor de 

referencia del mercado del sector. 

 CONSIDERACIONES ADICIONALES  

Es importante además hacer énfasis con la diferencia que podría existir entre las cifras del avalúo 
efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar de que este estudio concede al 

valor objetivo del inmueble, en el valor de negociación interfieren múltiples factores subjetivos y 
circunstancias imposibles de prever, tales como habilidad de los negociadores, plazos concedidos 

para el pago, tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, la necesidad, el deseo o antojo 
del comprador, la destinación o uso que se le vaya a dar al inmueble, factores estos que sumados 
distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. El avalúo efectuado a 

continuación se realiza con base en las áreas existentes en la documentación suministrada y de 
acuerdo con las observaciones realizadas durante la inspección. No constituye un levantamiento 
topográfico. 
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IX. METODOLOGÍA VALUATORIA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y 

Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No. 620 del 23 de septiembre de 2008, expedido por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se emplearon dos métodos. 
 

Para determinar el valor del terreno se utilizó el Método de Comparación o de Mercado, método que busca 
establecer el valor comercial del terreno, a partir del estudio de ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al objeto del avalúo. 

 
Y para determinar el valor de la construcción se emplea el Método de costo, de acuerdo con las variables 
exigidas por la Metodología.  

1. DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA 

En el sector de ubicación de inmueble y en los sectores aledaños comparables ubicamos cuatro ofertas de 
inmuebles en venta. En cada oferta se descontó el valor de la construcción para obtener en forma residual el 

valor del terreno. 

2. COMPARABLES (INPUTS) 

 

 
 
 

3. ANÁLISIS DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE VENTAS 

Del análisis de los valores obtenidos por el mercado de ofertas de venta de inmuebles comparables se puede 
concluir para el área un precio promedio de $ 587.097 M2, con valores que oscilan entre $ 548.387 M2 y 

$ 600.000 M2, una desviación de $25.806, y un porcentaje de variación de 4.4 %, el cual se encuentra en el 
margen permitido por la norma que señala que no debe superar el 7.5%.  
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4. CONCLUCIÓN DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE VENTAS 

Se adopta el valor del límite inferior del estudio de mercado por la ubicación del predio. 

 
Valor Adoptado $548.387 M2 

5. MÉTODO DE COSTO - AVALÚO DE CONSTRUCCIONES 

Enfoque de Costo: Este enfoque comparativo considera la posibilidad que, como un sustituto a la compra 
de una propiedad dada, se podría construir otra que sea una réplica del original u otra que pueda prestar  

igual utilidad. 
 
En el contexto de los bienes raíces, normalmente no se justificaría pagar más por una propiedad dada que el 

costo de adquisición de un terreno equivalente y construir una estructura alternativa, a menos que estén 
involucrados un retraso indebido, inconveniencias, y riesgo.  
 

En la práctica, el enfoque también incluye una estimación de la depreciación para las propiedades más viejas 
y/o menos funcionales donde una estimación del costo nuevo excede en forma no razonable el precio probable 
que se pagaría por la propiedad tasada. Para el desarrollo de esta Metodología, aplicamos la depreciación de 

acuerdo con la Tabla de Fitto y Corvini. 

6. DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA 

Conforme lo requiere la aplicación de este método, se establecieron las principales características de las 

construcciones objeto de avalúo, las cuales fueron inspeccionadas durante la visita de campo. 
 
Para la aplicación de este método establecimos las variables necesarias: 

1. Para la construcción que se desarrolla por auto construcción en un piso de acuerdo con las 
características constructivas del inmueble, se estableció un valor a nuevo $1.000.000 M2. 

2. Se estableció: Vida útil del inmueble por tener muros de carga es de 100 años. Una vetustez de 20 
años, vida remanente 80 años.  

3. Para la aplicación de la depreciación se utilizó la Tabla de Fitto y Corvini, como lo señala la norma,  
se estableció para el estado de conservación del inmueble la calificación de 3.5, por la condición de 
deterioro del inmueble, teniendo en cuenta que 1 es un inmueble en perfectas condiciones y 5 es un 
inmueble para demolición. 
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VARIABLE CONSTRUCCIÓN 

Edad 20 

Vida útil 100 

Vida útil remanente 80 

Estado de conservación 3,5 

Valor a nuevo M2 $1.000.000 

Depreciación 41,22% 

 
La siguiente tabla muestra la aplicación de la fórmula de Fitto y Corvini. 

 

ÍTEM EDAD 
VIDA 
ÚTIL 

CALIF DEPRE. 
VR. 

REPOSICIÓN 
M2 

VR. 
DEPRE. 

M2 

VALOR 
FINAL 

M2 

CONSTRUCCIÓN 20 100 3.5 41.22 % $1.000.000 $412.200 $587.800 

 

 

7. CONCLUSIÓN DE ENFOQUE DE COSTO 

 
En la aplicación del Método de costo de reposición depreciado, se concluyeron los siguientes valores  

para las construcciones: 
 

ÍTEM 
ÁREA 

M2 

VALOR 
TOTAL  

A NUEVO 

VALOR 
DEPRECIADO 

VALOR 
CONSTRUCCIÓN 

ORIGINAL 

DEPRECIADA 

CONSTRUCCIÓN 53 $53.000.000 $21.846.600 $31.153.400 

 

Valor M2 para la construcción $587.800 M2 
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X. AVALÚO COMERCIAL PARA PROCESO JURÍDICO  

FOLIO 236-26224 AECSA - CONSECUTIVO 558-23 
CALLE 20 A N. 4-10 MZ H CASA 7  

GRANADA - META 

DESCRIPCIÓN ÁREA  M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

TERRENO 90 $768.750 $69.187.500 

CONSTRUCCIÓN 53 $ 587.800 $31.153.400 

TOTAL: $100.340.900 

VALOR ADOPTADO: $100.340.000 

SON: CIEN MILLONES  

TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sandra Lucía Suárez Blanco 

Confianza Ingenieros Consultores 

Registro Abierto de Avaluadores AVAL 51900519 
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XI. DECLARACIONES DE NORMA 

1. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

El presente informe de valuación cumple la norma NTS I 101 y las normas legales vigentes para la investigación y 

presentación de avalúos de inmuebles en Colombia. 

Las descripciones de hechos presentadas son correctas hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen 

en el informe. 

El valuador no tiene interés en el bien inmueble objeto del estudio. 

Los honorarios del valuador no dependen de aspectos del informe. 

La valuación se llevó a cabo conforme al Código de Conducta del Valuador NTS S 04 del Registro Nacional de 

Avaluadores RNA. 

El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes como el que se está valorando. 

El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble objeto de valuación. 

Las imágenes utilizadas en la elaboración del presente informe han sido tomadas de las siguientes páginas web: 

Google map, IGAC, PBOT de Granada Meta. 

2. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 

El valuador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad 

valuada o el título legal de la misma. 

El valuador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de los aspectos relacionados con la misma, 

a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicito el presente avalúo y sólo lo hará con autorización 

escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles o intangibles que 

pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, como por ejemplo “Good 

Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la rentabilidad de la participación tenida sobre la operación 

del negocio. 

El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los documentos que 

sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser 

verificadas por nuestra firma en su debido momento. 

3. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN  

- CARÁCTER DE INDEPENDENCIA 

Para la presente valuación se declara que sólo existe una relación de servicios profesionales con el solicitante de la 

valuación, por tanto, no existe algún tipo de conflicto de intereses. 

De igual forma se confirma que el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o 

sus asesores profesionales; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte; y no se acepta 

ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 
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XII. DECLARACIONES DE ACUERDO  

CON EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
  

1. Identidad del Avaluador:  

Sandra Lucía Suárez Blanco. C.C. 51.900.519  

  

2 Localización del Avaluador:   

Dirección Comercial Carrera 55A No. 188-28 29.   

Teléfono 322 768 9098  
  

3 Profesión del Avaluador:  

Comunicadora Social de la Universidad Los Libertadores, con experiencia en el campo inmobiliaria de 

más de 30 años. Desarrolla la actividad valuatoria como complemento a la actividad inmobiliaria. En el 
último año ha desarrollado alrededor de 100 procesos valuatorios. Certificación del Registro Nacional de 
Avaluadores 51900519 para 13 categorías de avalúos (Se anexa certificado).  

  

4 Publicaciones:  

¿Qué es un Avalúo Comercial? Blog: www.tuavaluo.com. Octubre 2 de 2017.  
  

5 Participación en dictamen pericial:  

  

TIPO DE INMUEBLE  DIRECCIÓN  MUNICIPIO  

Lote de terreno con construcción  
Carrera 61 B No. 20 B – 02  Fusagasugá, Cund. 

Apartamento  
Transversal 5B No. 5F 29 Int. 2 

Apto. 105  

Agrupación de Vivienda  
Quintanar de los Nogales 2  
Melgar – Tolima  

Casa de habitación  Calle 4 Sur No. 2-50  
Urbanización San José Anapoima - 

Cund.  

Casa y lote de terreno  
Transversal 9 Este 14 - 77 Lote 6  

Melgar - Tolima 

Lote de terreno con construcción  
Transversal 9 Este No. 13 -77  

  Barrio Cagua- San Carlos Bogotá 

Casa PH  Calle 137 No. 12 – 71 Casa 1  
Conjunto Residencial Mirador de 

Antigua. PH Bogotá D.C. – Cund. 

Apartamento  
Calle 21 Número 87B 47 Apto. 

104 Interior 4  

Conjunto Residencial Sendero Real de 

Hayuelos. Bogotá D.C. – Cund. 

Casa y lote  Calle 41 Sur # 8 A 13  
Puerto Rico Lote San Remo. Bogotá - 

Cund. 

Dos locales y una bodega  
Conjunto Residencial Tintal Etapa 

2 Calle 6 A No. 94A-25  
Barrio Tintalá. Bogotá -  
Cund. 

Casa y el terreno  Carrera 8 E 23 B 15  
Barrio Ricaurte - La Magdalena 

Municipio 754 Cund. 

Casa y terreno   
Calle 23B 6C 56 E Barrio Ricaurte  La Magdalena Municipio 754 Cund.  
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Casa y terreno  
Carrera 71 C No. 3 A 58  

  

Barrio catastral 004501 Hipotecho - 

Bogotá 

  

6 Designación en procesos anteriores:  

El Avaluador no ha participado en procesos anteriores.  
  

7  Artículo 50  
El Avaluador no se encuentra incurso en causales contenidas en el Artículo 50.  
  

8 Métodos utilizados en peritajes anteriores:  

Los métodos utilizados en peritajes anteriores son los mismos usados en el presente informe valuatorio 
para determinar el precio del inmueble.  
  

9 Declaración de utilización de Métodos:  

Los métodos utilizados para la determinación del justiprecio del presente avalúo son los mismos usados 
por los avaluadores acogidos a las Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS I 101, la Resolución 620 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y las Normas Internacionales de Valuación IVSC. Bajo estos 

lineamientos, el método utilizado en el presente informe fue el Método de Comparación o de Mercado y 
Método de Costo. Páginas 10 a 12. 
  

10 Documentos:  

Los documentos utilizados para el desarrollo del presente informe valuatorio están en la página 2. 
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XIII.  MEMORIA FOTOGRÁFICA 

 

FACHADA FACHADA 

 

 
 

 

 
 

VECINDARIO VECINDARIO 

 

 
 

 

 
 

VECINDARIO VECINDARIO 
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